
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre siete (7) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00433 00 

Decisión: Admite demanda 

 

Subsanada la demanda y como quiera que ahora si cumple con los 

requisitos establecidos en el artículo 82 y 368 del Código General del 

Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL presentada por el señor JHON FREDY 

BARRERA ARBOLEDA contra la señora MARÍA MARGARTIA GÓMEZ CASTAÑO. 

 

SEGUNDO: Dar a la demanda el trámite del proceso verbal sumario previsto 

por los Artículos 390 y siguientes del C. G. P., en atención a la cuantía mínima 

del asunto. 

 

TERCERO: Previo a emitir pronunciamiento sobre el emplazamiento 

solicitado, se ordena oficiar al ADRES con el fin de que brinde la información 

laboral correspondiente a la señora MARÍA MARGARITA GÓMEZ CASTAÑO. 

Líbrese oficio en tal sentido.   

CUARTO: Asiste los intereses de la parte demandante la abogada MARÍA 

CRISTIAN BARRERA ARBOLEDA, portadora de la T.P. 156.130 del C.S. de la J., 

en los términos del mandato conferido.  
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